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Abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                Fijación cuota alimentos 
Asunto:                 Auto notificación conducta concluyente 
Radicado:              63.190.40.89.001.2021.00184.00 

Demandante:        Leonardo José Toro Zambrano 
Demandado:         Claudia Marcela Hincapié Cadena 

Interlocutorio:     No. 206 
 

De conformidad con lo normado en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso, en armonía con el artículo 300 de la misma obra 

procedimental, se considera notificada por conducta concluyente a Claudia 

Marcela Hincapié Cadena, del contenido de todas las providencias 

proferidas en este referenciado, incluido el auto que admitió la demanda. 

Téngase como correo electrónico para efectos de notificaciones  

wytzara@hotmail.com   

Por Secretaría contabilícese en debida forma el término con que cuenta la 

demandada para proponer las excepciones que considere pertinentes, así 

como el de ejecutoria de este auto (artículo 91 C. G. P); además, 

compártasele el expediente virtual. 

Por otra parte, atendiendo la solicitud allegada por la demandada y la 

información suministrada por la pagadora, se tiene que efectivamente el 

pagador realizó de manera errónea el descuento al salario Claudia Marcela 

Hincapié Cadena, por laborar al servicio de Balance Salud S.A.S., ya que, y 

como se dijo en el auto de fecha 16 de marzo de 2022 en el numeral segundo, 

que la medida cautelar se debía practicar a partir del mes de abril de 2022 

y el descuento lo realizaron del salario correspondiente al mes de marzo de 

2022; por lo tanto, se ordena reintegrar a la demandada la suma de 

$1.400.000, los cuales fueron consignados a órdenes de este juzgado el 6 de 

abril de 2022. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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